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NOTA INFORMATIVA N°51.2004.DAR

NORMAS:

APRUEBAN REGLAMENTO DE LA LEY N° 27976, LEY QUE ESTABLECE PROCEDIMIENTOS DIRIGIDOS A LA CANCELACIÓN DE DEUDAS DE LOS AGRICULTURES CON EL PROGRAMA DE FONDOS ROTATORIOS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Mediante Decreto Supremo N° 046-2004-AG, publicado el día de hoy 15 de diciembre de 2004, se aprueba el Reglamento de la Ley N° 27976, que establece entre los procedimientos a seguirse los siguientes:

1) En cinco (5) días hábiles la Comisión Nacional de Fondos Rotatorios del Ministerio de Agricultura pondrá a disposición de las Direcciones Regionales Agrarias la relación de deudores del Programa de Fondos Rotatorios del Ministerio de Agricultura para luego transmitirla al Promotor Regional y a los Promotores de Agencias.

2) Al tercer día hábil de recibida la información, el Promotor Regional y los Promotores de Agencias publicaran en lugar visible la lista de deudores por distrito, indicando sus datos personales y el proyecto marco en el cual se le otorgo el crédito. Esta publicación estará a disposición de los interesados en un plazo de 90 días hábiles.

3) Luego del periodo de publicación, el deudor interesado presentara su solicitud de acogimiento a la Ley N° 27976, ofreciendo canjear la deuda con su propio trabajo o de la persona que designe. Luego de recibida la solicitud, el Promotor Regional o los Promotores de las Agencias la calificaran y colocaran una rubrica en señal de conformidad.

4) Cuando cada Promotor Regional o los Promotores de las Agencias cuente con 10  deudores acogidos a Ley N° 27976, comunicara la disponibilidad de mano de obra a las Entidades Ejecutoras del ámbito provincial que corresponda.

5) Las Entidades Ejecutoras que requieran de mano de obra harán su solicitud y luego el Promotor Regional o los Promotores de las Agencias las calificara.

6) Para la aplicación del Reglamento se fijará un jornal diario ascendiente a S/. 20.00 (veinte y 00/100 nuevos soles).

FIJAN CUOTAS DE EXPORTACION DE ALPACAS Y LLAMAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2005. 

A través Resolución Ministerial N° 1043-2004-AG, publicada el 15 de diciembre de 2004, se fija la Cuota de Exportación de Alpacas correspondiente al año 2005 en 2000 (Dos mil) ejemplares como máximo, considerándose los topes por raza, color y finura de fibra que a continuación se detallan:

	ALPACAS

RAZA/COLOR HUACAYA
	MAXIMO
	2000 EJEMPLARES

	Blanco y/o blanco manchado
	Máximo
	2000 ejemplares

	Color y/o color manchado
	Máximo
	 240 ejemplares

	RAZA/COLOR SURI
	MAXIMO
	180 EJEMPLARES

	Blanco y/o blanco manchado
	Máximo
	180 ejemplares

	Color y/o color manchado
	Máximo
	 50 ejemplares

	FIANURA DE FIBRA
	
	

	De 22 a 24 micras
	Máximo
	 200 ejemplares

	De más de 24 micras
	Máximo
	2000 ejemplares


Asimismo se fija la Cuota de Exportación de Llamas correspondiente al año 2005 en 400 (cuatrocientos) ejemplares como máximo, considerándose los topes por raza, color y finura de fibra que a continuación se detallan:

	LLAMAS

RAZA/COLOR CHAK’U O LANUDA
	MAXIMO
	400 EJEMPLARES

	Color y/o color manchado
	Máximo
	  400 ejemplares

	K’ARA O PELADA
	MAXIMO
	100 EJEMPLARES

	Color y/o color manchado
	Máximo
	   100 ejemplares

	FINURA DE FIBRA
	
	

	De 22 a 24 micras
	Máximo
	   40 ejemplares

	De más de 24 micras
	Máximo
	  400 ejemplares
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